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Resumen: 

Las reglas que organizan la estructura del legislativo afectan al comportamiento de sus miembros, a la 

elección pública y a los fundamentos políticos de una economía. El estudio de los mercados legislativos ha 

sido una constante en la investigación en economía política a lo largo de las últimas décadas. Este artículo 

analiza la organización industrial del Congreso de los Diputados en España desde un enfoque propio de la 

nueva economía institucional. De este modo, se realiza un análisis de economía política madisoniana que 

estudia el papel de los derechos de propiedad, las jerarquías, los diputados individuales, los grupos 

parlamentarios, las transacciones y las comisiones en el Congreso español. En particular, este análisis, 

heredero de la tradición coaseana de “abrir la caja negra” de las organizaciones, evidencia los grandes rasgos 

que diferencian al sistema español del existente en el Congreso de Estados Unidos, el cual aparece en la 

literatura especializada como prototipo de Congreso de Comisiones. 
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1- INTRODUCCIÓN 

 

Durante muchas décadas la economía neoclásica consideró a la empresa como una “figura 

misteriosa” cuya existencia se tomaba como dada (Hahn,  1981). La aportación de Ronald Coase 

(1937) sobre la naturaleza de la empresa inició una línea de investigación en economía que ha 

estudiado a la empresa como una estructura organizativa que permite la realización de 

transacciones. De este modo, la nueva economía institucional ha intentado “abrir la caja negra” de 

la empresa (Williamson, 2000). 

Por su parte, el análisis económico de las instituciones y mercados políticos experimentó 

una evolución similar (Arias y Caballero, 2003). Durante décadas, los economistas buscaron 

detectar fallos de mercado que la actuación pública debería corregir, pero no indagaban sobre cómo 

se producía la toma de decisiones que debería dar solución a los problemas económicos 

presentados. La teoría de la elección pública rompió con esta situación al asumir el modelo del 

homo-economicus para los actores políticos y analizar los mercados políticos (Downs, 1957; 

Buchanan, 1966). Posteriormente, el desarrollo de la nueva economía institucional generó un sólido 

cuerpo teórico que permitió incorporar los avances de la economía de la organización al análisis 

económico de las instituciones políticas (North, 1990a, 1990b; Furubotn y Richter, 1998; 

Williamson, 2000; Caballero, 2002; Toboso y Compés, 2003). De este modo, la ciencia económica 

intenta “abrir la caja negra del Estado”, en el sentido de Ronald Coase (1937) y Avinash Dixit 

(1996), y renace con fuerza una economía política de sólidas y renovadas bases teóricas (Caballero 

y Arias, 2003). En concreto, la estructura institucional por la que se regulan los procesos 

parlamentarios resulta clave para el comportamiento de los miembros de las cámaras y, de este 

modo, para la elección pública, y en particular para la elaboración de la política económica (Shepsle 
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y Weingast, 1995)1. En este panorama, el estudio de la estructura organizativa del Congreso 

norteamericano publicado en el Journal of Political Economy por Weingast y Marshall (1988) 

constituye una aportación de referencia. Mientras la mayoría de estudios de la organización 

legislativa se han centrado en ese país, la expansión de este tipo de análisis a otras experiencias 

nacionales resulta necesaria para comprender las relaciones entre instituciones, gobernanza y 

policy-making. El marco institucional democrático establecido en España por la Constitución de 

1978 implicó la configuración del Congreso de los Diputados como cámara legislativa por 

excelencia del país. 

Este artículo analiza la organización industrial del Congreso de los Diputados en España, 

estudiando la estructura de los procesos parlamentarios españoles como mecanismo que afecta a la 

elaboración de las políticas públicas. De este modo, se realiza un análisis de economía política 

madisoniana que indaga sobre el papel de los derechos de propiedad, las jerarquías, los diputados 

individuales, los grupos parlamentarios, las transacciones y las comisiones en el Congreso español2. 

En particular, este análisis, heredero de la tradición coaseana, evidencia los grandes rasgos que 

diferencian al sistema español del Congreso de Estados Unidos, el cual aparece en la literatura 

especializada como prototipo de Congreso de Comisiones. Para ello asumimos los fundamentos 

teóricos de la nueva economía institucional, y particularmente el marco desarrollado por Weingast y 

Marshall (1988). 

 La sección 2 realiza una breve presentación sobre fundamentos teóricos en economía 

política desde el enfoque de la nueva economía institucional. La sección 3 presenta el modelo 

clásico de organización industrial de la Cámara de Representantes en Estados Unidos, analizado en 

el artículo seminal de Weingast y Marshall (1988). A continuación realizaremos una primera 

                                                           
1 Al atender a la estructura del Congreso de los Diputados y a su grado de desarrollo y consolidación 
(“institucionalización”), deben ser evaluados: A) La capacidad de la Cámara para regular su propio desarrollo; B) La 
estructura de Comisiones y liderazgo parlamentario; C) La coherencia institucional para resolver aspectos organizativos 
(Morán, 1996). 
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aproximación a las instituciones políticas de la España democrática (sección 4), seguida de la 

caracterización de la gobernanza del Congreso de los Diputados del país (sección 5). De este modo, 

resulta posible en la sección 6 estudiar las claves de la estructura organizativa del parlamento 

español desde el enfoque de la nueva economía institucional, y en la 7 realizar un análisis 

institucional comparativo con el caso norteamericano. La sección 8 corrobora y complementa el 

análisis institucional analizando el papel desempeñado por los diputados en el sistema español. El 

artículo se cierra con unas conclusiones sobre el papel de las jerarquías y los mercados políticos en 

el parlamento y sistema español. 

 

2- INSTITUCIONES Y ECONOMÍA POLÍTICA: FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

  

La economía neoclásica pre-coaseana trabajaba en un mundo con costes de transacción 

nulos. Stigler (1966), analizando la aportación de Coase (1960), enunció el denominado teorema de 

Coase: “bajo competencia perfecta los costes sociales y privados serán iguales”. Pero frente a este 

mundo hipotético en el que negociar no es costoso, la realidad económica se caracteriza por la 

presencia de costes de transacción positivos, y cuando estos costes superan los beneficios esperados 

de la transacción, esta deja de llevarse a cabo3. Las instituciones, entendidas como las limitaciones 

ideadas o asimiladas por el hombre para dar forma a la interacción humana, constituyen las reglas 

de juego que determinan el coste de realizar las transacciones (North, 1990a). Sobre estas bases 

teóricas renovadas, la nueva economía institucional ha impulsado el análisis económico de las 

instituciones, incluyendo las reglas formales, las normas informales y los mecanismos de 

cumplimiento. 

                                                                                                                                                                                                 
2 La economía política madisoniana utiliza métodos de análisis económico para estudiar factores políticos (Shepsle, 
1999). 
3 Los costes de transacción se derivan de la suscripción ex-ante de un contrato y de su control y cumplimiento ex-post, y 
pueden entenderse como la suma de costes requeridos para llevar a cabo la “función de transacción” (Caballero, 2002). 
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 Mientras en el escenario de costes de transacción nulos el tipo de gobierno de un país no 

afecta al crecimiento económico y se concluye la práctica irrelevancia del proceso político (Arias y 

Caballero, 2003), la nueva economía institucional señala que los costes de transacción tienden a ser 

mayores en el ámbito de la política que en el propiamente económico, por lo que el diseño de una 

adecuada estructura institucional se convierte en una tarea clave para los procesos políticos. 

La nueva economía institucional ha abordado el análisis de las reglas políticas, que 

resuelven un “primer orden de actividad economizadora” (Williamson, 2000), y estudia como en los 

mercados políticos las instituciones moldean la estructura de incentivos de los actores políticos, 

actuando como un sesgo sobre el policy-making. De este modo, se procede a estudiar el papel de las 

instituciones como economizadoras de costes de transacción en los intercambios políticos y se han 

sucedido los esfuerzos de los nuevos institucionalistas por analizar la estructura de gobernanza del 

Estado, incluyendo cuestiones como la descentralización, la burocracia o las agencias (Arias y 

Caballero, 2003). En este sentido, la economía política renace con fuerza sobre los fundamentos 

teóricos de la nueva economía institucional, y ha estrechado los vínculos entre la teoría económica 

y la teoría política (North, 1999). 

Las instituciones afectan al policy-making, de lo cual resulta una buena muestra el trabajo de 

Cox y McCubbins (1999) analizando cómo los determinantes institucionales de las políticas 

públicas resuelven “trade-off” relevantes. Por un lado, entre la capacidad de decisión y la capacidad 

de compromiso del policy-making, para lo cual la presencia de actores de veto en el sentido de 

Tsebelis (1995) se convierte en una variable clave. Por otra, entre la atención a lo público y a lo 

privado, para lo cual el mecanismo relevante es si el sistema electoral convierte en protagonista al 

candidato individual o al partido político4. De este modo, se explicitan algunas implicaciones de las 

                                                           
4 Los marcos institucionales que incentivan a los políticos individuales a cultivar un voto personal conllevan que los 
legisladores en busca del voto provean de bienes privados o públicos locales a su electorado, y de servicios particulares 
a grupos de interés especiales. En este escenario, la formación de las políticas públicas dependerá de muchos actores 
con intereses específicos, por lo que se constituirán mayorías a través de la concesión de beneficios especializados para 
múltiples minorías (como rentas de los tipo “fiscal pork” y “pork embraces rents”).  
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distintas fórmulas institucionales, sin que se pueda concluir la superioridad genérica de un modelo 

institucional sobre otros. 

Las instituciones políticas y electorales de cada país se reflejan en su correspondiente 

cámara legislativa. Es decir, la estructura del legislativo refleja la matriz institucional del país 

conforme al mirroring principle (McCubbins, 2005). Así, cuando en un sistema parlamentario el 

poder se concentra en torno a un presidente del gobierno que controla al ejecutivo y al legislativo 

como líder del partido mayoritario, se establecen las bases para unos mercados legislativos en los 

que los diputados individuales pueden carecer de derechos de propiedad en la agenda política. En 

concreto, los sistemas electorales con listas cerradas y bloqueadas constituyen un sistema de 

incentivos que favorecen la jerarquía política, pues los congresistas que buscan la posibilidad de 

reelección están incentivados a seguir las directrices de la dirección de su partido político, pues será 

esta la encargada de decidir quien formará parte de las listas electorales del partido en las elecciones 

siguientes5. Asimismo, en la medida en que el parlamento no consigue emanciparse del control de 

un partido mayoritario cuyo líder preside el ejecutivo, el Congreso aparece como un actor con 

escasas funciones de contrapoder. 

 Al abordar la economía política de las cámaras legislativas, los partidos (caso español) y las 

comisiones (caso norteamericano) aparecen como sustitutos para organizar el funcionamiento de 

cualquier Congreso. El primer caso se establece sobre una jerarquía con liderazgo centralizado, 

mientras el segundo opta por un sistema de derechos de propiedad que va a favorecer las 

transacciones entre congresistas individuales para aprobar los proyectos. En la medida en que los 

partidos sean capaces de controlar a sus diputados adscritos a través de una jerarquía, existe un 

mecanismo distinto al de los derechos de propiedad establecidos por las comisiones para hacer 

cumplir los acuerdos. En este caso, la jerarquía sustituye al mercado para las transacciones 

                                                           
5 Las listas cerradas se caracterizan por que los electores no pueden añadir candidatos a los propuestos por el partido 
político en cuestión; si además son bloqueadas el elector no puede modificar el orden de candidatos propuesto por el 
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legislativas y la atención a los intereses públicos nacionales tiende a primar sobre la atención a los 

intereses de circunscripción. En definitiva, la relación entre instituciones, incentivos y organización 

se introduce en la agenda de investigación de la economía política. 

 

3- LA ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL DEL CONGRESO DE ESTADOS UNIDOS 

 

En un trabajo de referencia sobre la economía política de los procesos parlamentarios, 

Weingast y Marshall (1988) analizan la organización industrial del Congreso norteamericano, 

asumiendo tres supuestos básicos sobre la experiencia legislativa de este país: A) Los congresistas 

representan los intereses (políticamente sensibles) situados en su distrito, pues es su electorado 

quien funciona como principal en la relación de agencia6. B) Los partidos no establecen ninguna 

restricción sobre el comportamiento de los representantes electorales, de forma que los individuos 

pueden ser considerados como las unidades autónomas que toman decisiones. C) La aprobación de 

una ley en el Congreso exige el respaldo de la mayoría de miembros de la cámara. 

Los congresistas necesitarán lograr acuerdos con otros congresistas para aprobar proyectos 

que resultan de interés para el distrito al que representan, existiendo pues un mercado explícito o 

implícito de votos. Para una adecuada comprensión de esos intercambios de votos, resulta necesario 

un enfoque que vaya más allá de los tradicionales del “logrolling” y que incorpore problemas como 

los generados por los flujos de beneficios no contemporáneos7 y no simultáneos8. 

                                                                                                                                                                                                 
partido. Con listas cerradas y bloqueadas el elector elige entre listas de distintos partidos, pero no entre candidatos 
individuales ni el orden de preferencia entre candidatos.  
6 La ignorancia racional del votante favorece la acción de los grupos de interés en la política, de forma que los 
diferentes legisladores representan diferentes grupos. 
7 Los flujos de beneficio no contemporáneos conllevan el riesgo de que una vez que una de las partes haya recibido los 
beneficios que le interesan a su electorado, esa parte reniegue de los acuerdos previos e intente suspender el flujo de 
beneficios que le interesan a otras partes. 
8 Muchos tratos potenciales involucran proyectos de ley que no son considerados simultáneamente para su votación. Por 
ello, los congresistas negociarían con una promesas del tipo “I owe you”, pero estas conllevan graves problemas de 
observabilidad y la existencia de contingencias demasiado numerosas, dificultándose la contratación. 
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La dificultad intrínseca a este tipo de transacciones implica que el diseño de adecuadas 

instituciones legislativas aparece como una vía para la realización de transacciones entre 

congresistas, sustituyendo al intercambio explícito de mercado. La solución organizativa que aporta 

el modelo de EEUU se basa en un Sistema de Comisiones Legislativas, que establece un sistema de 

derechos de propiedad y que puede caracterizarse del siguiente modo: 

1- Las comisiones están formadas por un determinado número de puestos ocupados por 

congresistas. A) Cada comisión tiene jurisdicción sobre un subconjunto específico de cuestiones 

políticas. B) Dentro de los temas de su jurisdicción, cada comisión tiene el derecho monopólico 

de proponer en el pleno de la Cámara una votación que cambie el “statu quo”. C) Las propuestas 

de la comisión deberán ser aprobadas en pleno por mayoría para salir adelante. 

2- A través del denominado “sistema de antigüedad” se establece un sistema de derechos de 

propiedad sobre los asientos que componen cada comisión. A) Un miembro de la comisión 

mantiene su condición de miembro hasta que decida abandonarla, siempre que se mantenga 

como congresista (no puede ser retirado de la comisión por otros). B) Las posiciones de 

liderazgo dentro de la comisión (como la presidencia) se asignan por antigüedad, en función de 

la cantidad de tiempo que se ha sido miembro de la comisión. C) Los derechos a ocupar 

posiciones en la comisión no pueden ser intercambiados con otros. 

3- Cuando por renuncia, muerte o derrota electoral, queda vacante un asiento de una comisión, 

existe un “mecanismo de licitación” para cubrir ese hueco. Cada legislador solicitará 

incorporarse a aquellas comisiones cuya jurisdicción tenga mayor impacto marginal sobre su 

fortuna electoral9, y los líderes partidarios intentan que se correspondan las asignaciones 

individuales con las peticiones de los novatos.  Hay comisiones muy deseadas por todos los 

congresistas y, cuanto mayor sea la competencia por pertenecer a dichas comisiones, la 

                                                           
9 Los congresistas buscan pertenecer a las comisiones con jurisdicción sobre las cuestiones más estrechamente 
relacionadas con los intereses de sus Estados, y esos intereses se organizan a través de los procesos de “lobbying”. 
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probabilidad de conseguir asiento en ellas será menor. Los congresistas que no consiguen el 

puesto que solicitan serán asignados a las comisiones menos valoradas (aquellas a las que nadie 

desea ser asignado), por lo que solicitar un puesto muy valorado aumenta las probabilidades de 

acabar en una comisión nada deseada. Sólo van a solicitar pertenecer a las comisiones más 

poderosas aquellos novatos que las valoran muy especialmente (y que asumen así jugar la lotería 

entre la comisión muy poderosa y otra de valor mínimo). De este modo, el proceso de asignación 

opera como un mecanismo de auto-selección10 y las comisiones no van a ser representativas de 

toda la legislatura (recogen a congresistas con preferencias remotas)11. El trabajo de Weingast y 

Marshall (1988) recoge la tradición de estudio de Shepsle (1975, 1978) sobre la asignación a las 

comisiones en el modelo norteamericano. 

 

Este mecanismo, en el que cada comisión posee el control de la agenda en su propia 

jurisdicción para remitir un tema al pleno, implica que cada comisión tiene poder de veto sobre las 

propuestas de los demás. El acceso restringido a la agenda sirve como un mecanismo para que cada 

comisión pueda evitar que los acuerdos sean renegados ex-post. 

En este sistema, un legislador de la comisión A cede su pretensión de influir sobre la 

selección de propuestas en el área de la comisión B a cambio de que los miembros de la comisión B 

renuncien a su derecho de influir en las propuestas del área de la comisión A. La 

institucionalización de derechos sobre el poder de agenda sustituye a la compraventa de votos 

legislativos en un mercado explícito. En lugar de solicitar votos, los legisladores solicitan asientos 

en las comisiones que más valoran. La pertenencia a una comisión se convierte en un derecho de 

propiedad, permitiendo reducir los costes de transacción y favoreciendo el intercambio entre 

congresistas. 

                                                           
10 Sólo solicitan estar en las comisiones más valoradas aquellos congresistas que las valoran muy por encima de 
cualquier otra opción. Las preferencias reveladas reflejan así las preferencias verdaderas. 
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El poder de agenda que poseen los miembros de una comisión implica que las coaliciones 

exitosas deben incluir a los miembros de la comisión relevante, pues el respaldo de éstos es 

necesario para que el proyecto pueda llegar a ser votado en el pleno del Congreso12. 

 

Cuadro 1. La organización industrial del Congreso de EEUU. 
 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Las comisiones son unidades descentralizadas de toma de decisiones, compuestas por 

aquellos legisladores con mayor interés sobre la jurisdicción de la comisión, y constituyen una 

relación de agencia respecto al pleno parlamentario, el cual, a través del requisito de la mayoría, 

intenta mantener el control sobre las políticas públicas. De todos modos, se constata que los 

miembros de las comisiones reciben una parte desproporcionada de los beneficios de los programas 

bajo su jurisdicción. 

 

 

 

 

                                   Distrito 
Electoral Congresista 

“Derechos de 
propiedad 
individuales”

Transacciones 
Políticas 
Públicas 

Poder de agenda Mayoría Sistema de 
Comisiones

Sistema político y 
electoral 

                                                                                                                                                                                                 
11 De hecho, se constata que los miembros de las comisiones son partidarios de otorgar beneficios a los grupos de 
interés relevantes de forma significativamente mayor al parecer del promedio del pleno. 
12 Cambios en la composición del parlamento pueden no afectar a las políticas públicas si no es modificada la 
composición de las comisiones relevantes. Por el contrario, cuando existe una rotación sustancial de los miembros de 
las comisiones, de tal modo que los nuevos titulares de los derechos de propiedad de las comisiones tengan preferencias 
distintas, se verifica una condición suficiente para el cambio de las políticas públicas. 
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4- LOS FUNDAMENTOS INSTITUCIONALES PARA LOS MERCADOS POLÍTICOS EN 

ESPAÑA 

 

En este apartado intentamos presentar algunas reglas básicas del sistema político español 

que tienen implicaciones claras en la forma de institucionalización de los mercados legislativos 

españoles. Se trata de las reglas políticas que abordan el “first order economizing” en el sentido de 

Williamson (2000), y que complementan el orden constitucional establecido en España tras la 

transición política (Caballero, 2005b). 

El sistema político español asume un modelo parlamentario que convierte al Congreso de 

los Diputados en la cámara por excelencia, por lo que las elecciones al Congreso constituyen el 

proceso electoral más importante del país. Estas elecciones se rigen de acuerdo a las siguientes 

reglas: A) El principio constitucional de representación proporcional y la fórmula d´Hondt13; B) 

Una Cámara con 350 diputados, elegidos en 53 distritos electorales que se corresponden con las 

provincias; C) La asignación de al menos dos escaños por distrito (Ceuta y Melilla disponen de un 

diputado cada una) y la distribución de escaños adicionales de acuerdo con el tamaño de la 

población; D) Un umbral del 3% mínimo en el distrito para obtener representación14; E) Listas 

cerradas y bloqueadas (nota al pié 5) (Montero, 1998). Este sistema electoral implica la fortaleza de 

los partidos políticos15, cuyas direcciones no ceden derechos de propiedad a los candidatos 

individuales. Un diputado que carece de tales derechos no puede realizar transacciones libres con 

otros diputados. 

                                                           
13 La fórmula d´Hondt sirve para otorgar el número de escaños en función del número de votos de cada partido, y 
corrige la proporcionalidad a favor de los partidos más votados. Se aplica dividiendo el número de votos de cada 
candidatura por 1,2,3,... hasta el número de escaños que corresponden a la circunscripción. Los escaños se otorgan a las 
candidaturas que obtengan los cocientes mayores, atendiendo a un orden decreciente. Los escaños correspondientes a 
cada candidatura se adjudican a los integrantes de la misma por el orden en el que figuran (Guerrero, 2004). 
14 Esta barrera distorsiona muy poco la proporcionalidad, y sólo podría tener algún efecto en las grandes provincias 
como Madrid o Barcelona. 
15 El sistema permite que se configuren candidaturas ciudadanas no adscritas a ningún partido político nacional, pero en 
la práctica no han prosperado. Factores como la profesionalidad de los partidos, el sesgo del sistema electoral hacia los 
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Este modelo español establece que el presidente del gobierno es elegido por el Congreso de 

los Diputados, y posteriormente el presidente designa a los miembros del ejecutivo, de modo que 

legislativo y ejecutivo son controlados por la dirección del partido mayoritario. En la práctica, el 

presidente del gobierno es cabeza del ejecutivo, líder del partido mayoritario y cabeza, por tanto, 

del propio legislativo. De este modo, el ejecutivo consigue sacar adelante lo que se propone sin la 

presencia de actores de veto relevantes16. 

 

Cuadro 2. Elecciones al Congreso en España: Número de Escaños obtenidos, 1977-2004. 
 1977 1979 1982 1986 1989 1993 1996 2000 2004 
PCE/IU-ICV 20 23 3 7 17 18 21 8 5
PSOE 118 121 202 184 175 159 141 125 164
UCD 165 168 11 _ _ _ _ _ _
CDS _ _ 2 19 14 _ _ _ _
AP/CD/PP 16 9 107 105 107 141 156 183 148
CIU 11 8 12 18 18 17 16 15 10
PNV 8 7 8 6 5 5 5 7 7
ERC _ _ _ _ _ 1 1 1 8
Otros 12 14 5 11 14 9 10 11 8
Total 350 350 350 350 350 350 350 350 350
Fuente: Congreso de los Diputados 

 

 En un sistema parlamentario, los objetivos del ejecutivo son análogos a los que en un 

sistema presidencial persigue el presidente. Ambos prestan atención a un electorado amplio, 

aglutinando diversos problemas e intereses, con la diferencia de que el partido mayoritario en el 

sistema parlamentario tiene una autoridad sin los frenos que existen en un sistema de separación de 

poderes. Asimismo, el sistema electoral español establece un sistema de incentivos que hace que los 

electores voten más en función de los partidos, programas y equipos que en función de los 

parlamentarios singulares que se presentan en cada circunscripción concreta17. De hecho, según los 

                                                                                                                                                                                                 
grandes partidos, o los problemas de financiación y atención mediática resultan relevantes. Asimismo, en la medida en 
que resulta necesaria una organización y un proyecto para tales candidaturas, se configuran como partidos políticos.   
16 El sistema español muestra escasez de actores de veto y una alta concentración de poder (Heywood, 1998). 
17 Esto es así porque los electores sólo pueden optar entre los distintos partidos políticos que se presentan, y no entre los 
candidatos de los distintos partidos. El protagonismo político reside en los partidos, y la acción individual de un 
parlamentario al margen de su partido resulta irrelevante. Esto establece un sistema de incentivos para el elector. 
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estudios del Centro de Investigaciones Sociológicas sólo un 4% del electorado vota en función de 

los candidatos de su circunscripción (Guerrero, 2004). 

En España, el tamaño pequeño del Congreso y el amplio número de distritos electorales 

hace que la magnitud media de cada distrito sea muy reducida (6.73 escaños por distrito), en un 

nivel muy cercano al mínimo aceptado para lo que se considera un sistema proporcional (sólo 

Irlanda tiene distritos menores que España en Europa). Estas reglas del juego político producen un 

sesgo mayoritario significativo en los distritos pequeños, mientras que en los más amplios respetan 

adecuadamente la proporcionalidad (Montero, 1998).  De este modo, el sistema español de 

circunscripciones con pocos escaños en juego afecta al sistema de partidos, reduciendo el número 

de partidos con representación parlamentaria. El sistema electoral español constituye un marco 

institucional que favorece un bajo nivel de fragmentación18 y una cierta desproporcionalidad19 

(Montero, 1998). En definitiva, estas reglas del juego político en España conceden el protagonismo 

a las direcciones y líderes de los partidos políticos frente a los candidatos individuales, y el número 

de partidos tiende a no ser muy amplio. A ello ayuda el sistema electoral, así como la búsqueda por 

parte del electorado de un “voto útil” que busca configurar mayorías parlamentarias y de 

gobierno20. 

 

 

 

 

                                                           
18 El bajo nivel de fragmentación política se refleja en que los dos principales partidos políticos consiguen en torno al 
ochenta por ciento de los escaños de la Cámara. 
19 La falta de proporcionalidad puede ser analizada si se considera que los dos partidos principales tienen en todas las 
consultas una mayor proporción de escaños que de votos. No obstante, téngase en cuenta que el porcentaje de votos que 
no obtiene representación en España es similar al de otros países. 
20 De este modo, la escasa fragmentación y la fuerza de los partidos debe entenderse como resultado de la conjunción 
del marco político-institucional, de los incentivos que implica y de la realidad social y cultural del país. 
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5- LA ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CONGRESO 

ESPAÑOL. LAS COMISIONES Y EL PROCESO LEGISLATIVO 

  

La organización y el funcionamiento del Congreso de los Diputados español vienen 

determinados por la Constitución y por el Reglamento del Congreso, siendo éste aprobado con total 

autonomía por la Cámara21. 

 El Congreso puede reunirse a lo largo de dos períodos de sesiones que establecen el espacio 

de tiempo hábil para el trabajo parlamentario22. Pero además del Pleno formado por todos los 

diputados, la estructura legislativa está caracterizada por la existencia de otros órganos del 

Congreso de los Diputados: 

A) Órganos de Dirección y Administración del Congreso, que no participan directamente en las 

funciones oficiales del Gobierno pero se encargan de dirigir su funcionamiento. Estos órganos 

son la Presidencia del Congreso23, la Mesa del Congreso24 y la Junta de Portavoces25. 

B) Órganos de Trabajo del Congreso, que son aquellos que intervienen en las actividades oficiales 

de la Cámara, preparando y resolviendo la función legislativa y la de control del gobierno: 

                                                           
21 El Reglamento provisional del Congreso de los Diputados de 1979 fue diseñado para fortalecer al ejecutivo, porque 
se pensaba que los gobiernos minoritarios serían más frecuentes en el futuro y se buscaba evitar la inestabilidad. 
Cuando se aprobó el Reglamento de 1982, esa tendencia no fue modificada. 
22 Fuera de esos períodos que van de febrero a junio y de septiembre a diciembre, el pleno sólo puede reunirse a 
petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de la Cámara.  
23 La Presidencia es un órgano unipersonal elegido por la Cámara al principio de la legislatura. Entre otras funciones, 
convoca y preside las sesiones plenarias, fija su orden del día de acuerdo con la junta de portavoces, dirige los debates y 
está encargada de hacer cumplir el Reglamento. 
24 La Mesa es el órgano rector y de representación colegiada, al que le corresponde la organización del trabajo 
parlamentario y el gobierno interior del Congreso. Está formada por el Presidente, cuatro Vicepresidentes y cuatro 
Secretarios, todos elegidos por la Cámara. Los artículos del 30 al 38 del Reglamento del Congreso son los encargados 
de regular las funciones y elección del Presidente y de la  Mesa. 
25 La Junta es el órgano a través del cual participan los grupos parlamentarios en la ordenación del trabajo de la Cámara, 
y está formado por el Presidente del Congreso y por los portavoces de todos los grupos parlamentarios (cada grupo 
elige libremente a su portavoz). La principal función de este órgano es la fijación del orden del día de las sesiones 
plenarias, y debe ser consultado a la hora de crear ciertas comisiones y para determinar el número de miembros que las 
integran. Los acuerdos de la Junta de Portavoces se adoptan por voto ponderado, lo que supone que el voto de cada 
portavoz es equivalente al número de miembros del respectivo grupo parlamentario. El reglamento del Congreso regula 
en el artículo 39 el papel de la Junta de Portavoces. 
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- Las Comisiones son grupos reducidos de Diputados (en torno a cuarenta), distribuidos 

proporcionalmente entre los grupos parlamentarios (de forma que reflejan a escala menor el 

peso de cada color político en el Congreso). Las Comisiones preparan los temas a tratar en el 

pleno y en ciertos casos sustituyen al pleno en algún asunto. La Comisiones pueden ser 

permanentes o no permanentes. Las primeras aparecen necesariamente citadas en el Reglamento 

de la Cámara, e incluyen tanto unas que son de carácter legislativo como otras de carácter no 

legislativo26. Por su parte, las Comisiones no permanentes tienen un carácter ad hoc y se crean 

para realizar algún trabajo concreto, extinguiéndose con la finalización del trabajo 

encomendado y, en todo caso, al concluir la legislatura (en este grupo son especialmente 

relevantes las Comisiones de Investigación)27. 

- Las ponencias y las subcomisiones son órganos de estudio y propuesta que se constituyen en el 

seno de las Comisiones con la intención de preparar aquellas tareas de la Comisión que exigen 

mayor detalle, concreción y profesionalidad. Las ponencias se forman para cada tema concreto, 

trabajan a puerta cerrada y están compuestas normalmente por diez miembros representantes de 

los distintos grupos parlamentarios. 

- La Diputación Permanente es el órgano encargado de velar por los poderes de la Cámara cuando 

esta no está reunida, pudiendo sustituir al Congreso en determinadas circunstancias especiales. 

Está compuesta por diputados de forma proporcional al peso político de los distintos grupos en 

el plenario28. 

 

                                                           
26 Las Comisiones Permanentes Legislativas son las siguientes: Constitucional; Asuntos Exteriores; Justicia; Interior; 
Defensa; Educación y Ciencia; Cultura; Economía y Hacienda; Presupuestos; Agricultura, Pesca y Alimentación; 
Sanidad y Consumo; Administraciones Públicas; Medio Ambiente; Fomento y Vivienda; Trabajo y Asuntos Sociales; 
Industria, Turismo y Comercio. Las Comisiones Permanentes no legislativas son, además de las que tengan que 
constituirse por disposición legal, la de Reglamento, la de Estatuto de los Diputados y la de Peticiones. Asimismo, el 
Pleno de la Cámara puede acordar, a propuesta de la Mesa, la creación de otras comisiones que tengan carácter 
permanente durante la legislatura en que el acuerdo se adopte. 
27 Los artículos del 40 al 53 del Reglamento del Congreso tratan sobre las normas generales de las comisiones y sus 
distintos tipos. 
28 Los artículos del 56 al 59 del Reglamento del Congreso regulan el papel de la Diputación Permanente. 

 14



Por otra parte, los grupos parlamentarios son conjuntos de diputados que se agrupan para 

realizar una acción colectiva en el Congreso, cumpliendo ciertos requisitos de constitución29. 

Ningún diputado podrá formar parte de más de un grupo parlamentario, y todo diputado pertenecerá 

a un grupo o se adscribirá al grupo mixto30. Aunque no es un requisito establecido en el Reglamento 

del Congreso, en la práctica cada grupo parlamentario incorpora sólo a los diputados que pertenecen 

a un determinado partido político, con la excepción del grupo mixto31. En la legislatura 

constituyente hubo 9 grupos parlamentarios; 10 en la I Legislatura; 6 en la II y en la III; 7 en la IV, 

V, VI y VII; y 8 en la VIII (Guerrero, 2004). 

 A los grupos les corresponde llevar a cabo determinadas iniciativas como las proposiciones 

de ley, las enmiendas a la totalidad y las proposiciones no de ley. 

 El Congreso, como cámara legislativa que es, tiene como principal función la aprobación de 

leyes. Sometamos a análisis el proceso de elaboración y aprobación de las leyes (véase el Título V 

del Reglamento del Congreso). 

 La iniciativa legislativa se ejerce ante el Congreso de los Diputados, que se convierte en la 

primera Cámara del país, o ante el Senado. La Constitución reconoce esa iniciativa al Gobierno, al 

Congreso de los Diputados, al Senado, a las Asambleas de las Comunidades Autónomas y a grupos 

de ciudadanos no inferiores al medio millón. En la práctica es el gobierno quien presenta más 

iniciativas (proyectos de ley), y consigue sacar adelante los proyectos de ley en la medida en que 

dispone del respaldo de la mayoría parlamentaria (véase el cuadro 3). 

 

                                                           
29 En este sentido, el Reglamento del Congreso (Artículo 23.1) establece que los grupos deben formarse por un mínimo 
de quince diputados, aunque se permite formar grupo parlamentario a cinco diputados cuando sus candidaturas 
obtengan el quince por ciento de votos en las circunscripciones en que se hayan presentado o el cinco por ciento del 
total nacional. 
30 Artículo 25.2, Reglamento Congreso de los Diputados. 
31 El propio Reglamento refuerza esta tendencia con artículos como el 23.2, que establece ciertas limitaciones sobre la 
formación de Grupos Parlamentarios, impidiendo por ejemplo el constituir grupo parlamentario separado a diputados 
que pertenezcan a un mismo partido. 

 15



Cuadro 3. Proyectos de Ley (Número de presentados y de aprobados) 
 II Legislatura III 

Legislatura 

IV 

Legislatura 

V Legislatura VI legislatura VII 

Legislatura 

Proyectos presentados 209 125 137 130 192 175 

Proyectos aprobados 187 108 109 112 172 173 

Fuente: Congreso de los Diputados. 

 

 Por otro lado, el número de proposiciones de ley presentadas por los grupos parlamentarios 

o por otros agentes, como las CCAA o la iniciativa popular, no es despreciable, pero en cambio sí lo 

es el número de esas proposiciones que consiguen ser aprobadas (cuadros 4 y 5). De este modo, se 

constata el peso del ejecutivo en la función legislativa, y los gobiernos acaban protagonizando de 

forma hegemónica la iniciativa legislativa. 

 

Cuadro 4. Proposiciones de Ley de Grupos Parlamentarios (Número de presentadas y 

aprobadas) 
 II Legislatura III Legislatura IV Legislatura V Legislatura VI Legislatura VII Legislatura 

Presentadas 108 139 165 140 300 322 

Aprobadas 14 9 18 17 28 16 

Fuente: Congreso de los Diputados. 

 

Cuadro 5. Otras Proposiciones de Ley (Número de presentadas y aprobadas) 
 II Legislatura III Legislatura IV Legislatura V Legislatura VI Legislatura VII Legislatura 

Presentadas 20 33 35 38 50 47 

Aprobadas 6 4 8 18 20 3 

Fuente: Congreso de los Diputados 

 

 Para comprender estos resultados legislativos, debe estudiarse el proceso que sigue el 

Congreso como organización encargada de elaborar y aprobar las leyes. 
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 Cuando estamos ante una proposición de ley presentada al Congreso por Diputados, 

Asamblea de CCAA o iniciativa popular, esta deberá remitirse al gobierno32 para posteriormente ser 

sometida al trámite de toma en consideración, el cual supone un debate y votación parlamentaria 

sobre la oportunidad y principios de la proposición (actúa como un primer filtro). En cambio, las 

proposiciones de ley que emanan del Senado y los proyectos de ley presentados por el gobierno no 

son sometidos al trámite de la toma en consideración. 

 Las proposiciones que superan este trámite y los proyectos de ley publicados por el gobierno 

entran en un período en el que se pueden presentar enmiendas a la totalidad o parciales al 

articulado. Si las hay a la totalidad, estas son debatidas y votadas en sesión plenaria, de forma que 

solamente si son rechazadas continúa el proceso. 

 En este punto, el proyecto o proposición pasa a la Comisión correspondiente, donde es la 

ponencia la encargada de estudiar las enmiendas. La discusión sobre el texto en la Comisión no 

impide que las enmiendas que no hubiesen sido aceptadas sean remitidas a discusión en pleno. 

Entonces, la sesión plenaria debate y vota el texto legislativo y las distintas enmiendas. 

 No obstante, esta fase plenaria se omite en ocasiones cuando se aplica un procedimiento 

especial que concede competencia legislativa plena a la Comisión, por lo que el proyecto o 

proposición pasa directamente de la Comisión al Senado. 

 El Senado puede votar vetos (enmienda a la totalidad) y enmiendas al articulado, pero 

después el texto vuelve al Congreso, quien tiene la última palabra (para corregir al Senado, el 

Congreso necesita una mayoría y ciertas condiciones de trámite)33. 

Pero además de esta función legislativa, el Congreso tiene que ejercitar el control del 

gobierno, para lo que el Reglamento del Congreso (Títulos VI, VIII, IX, X y XI) incluye distintas 

                                                           
32 El gobierno puede mostrar su disconformidad con la tramitación de esa proposición, por ejemplo cuando supone un 
aumento de gastos o créditos. 
33 En Caballero (2005a) se analiza el papel del Senado como equilibrio institucional self-enforcing, así como su escasa 
capacidad para actuar como actor de veto. 
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figuras como la moción de censura, la cuestión de confianza, las interpelaciones, las preguntas, las 

comparecencias, las proposiciones no de ley, las mociones y las resoluciones (cuadro 6).  

 

Cuadro 6. Estadística Parlamentaria. 

 II 
Legislatura 

III 
Legislatura 

IV 
Legislatura 

V 
Legislatura 

VI 
Legislatura 

VII 
Legislatura 

Preguntas 
escritas al 
Gobierno 

9200 19458 15309 14886 32721 75326 

Preguntas orales 
al gobierno 

1828 3103 4467 3457 4941 7101 

Interpelaciones 66 115 151 110 180 245 
Proposiciones no 
de ley 
presentadas 

224 501 786 953 2240 3245 

Proposiciones no 
de ley aprobadas 

41 74 120 304 799 623 

Mociones 
presentadas 

37 102 145 108 175 242 

Mociones 
aprobadas 

10 23 40 50 59 69 

Fuente: Congreso de los Diputados. 

 

6- LA ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL DEL CONGRESO ESPAÑOL 

 

Una vez presentada brevemente la estructura y funcionamiento del Congreso de los 

Diputados resulta conveniente establecer los grandes rasgos de la economía política de esta Cámara, 

haciéndolo de forma análoga al esquema de presentación seguido en el apartado 3 para el caso 

norteamericano.  

Los dos principales elementos institucionales que configuran el esquema de incentivos, 

funcionamiento y comportamiento del Congreso español son, en primer lugar,  el sistema político y 

electoral del país y, en segundo lugar, el Reglamento del Congreso (el primero lo presentamos en el 

apartado 4, el segundo en el apartado anterior). 
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Existen tres supuestos de partida que recogen adecuadamente la experiencia reciente del 

Congreso de los Diputados en España: 

1- Cada diputado constituye una relación de “agencia con múltiples principales” (Dixit, 1996) en 

la que el principal más destacado es la dirección del partido político al que pertenece, que es 

la que determina la posibilidad de re-elección del diputado en un sistema de listas cerradas y 

bloqueadas34. Este sistema hace que el papel del diputado como defensor de los intereses de 

su distrito esté aminorado35. Por ello, los grupos de interés observan que la captura de un 

diputado individual no tiene gran interés, pues su margen de maniobra está muy acotado por 

la disciplina de partido. Esos grupos intentarán capturar a la dirección de los partidos políticos 

y a los diputados líder. 

2- Los partidos políticos tienen gran poder y restringen el comportamiento de los diputados, de 

forma que la capacidad de estos para tomar decisiones libremente está muy coartada. Son las 

direcciones de los partidos políticos los que tienen la capacidad de tomar decisiones, para lo 

que deberán resolver el problema interno de la acción colectiva. 

3- La aprobación de una ley en el Congreso exige el respaldo de la mayoría de diputados 

(simple, absoluta o cualificada en función del tipo de decisión). 

 

                                                           
34 Cada partido político se dota de su propia dirección, la cual será elegida por los procedimientos democráticos 
establecidos en los estatutos de ese partido, siempre dentro del respeto a la normativa vigente. Normalmente cada cuatro 
años, los partidos renuevan su dirección a través de la celebración de un congreso nacional al que acuden 
compromisarios-delegados que representan a los afiliados del partido y que eligen a la ejecutiva o dirección nacional, 
encabezada por un secretario general o presidente que ejerce de líder. En la dirección del partido suelen incluirse 
algunos diputados nacionales que consiguen mayor capacidad de decisión y poder, y que normalmente están llamados a 
ejercer funciones de dirección en el grupo parlamentario del partido.  
35 A la hora de determinar la permanencia de un diputado en el Congreso el momento clave se sitúa en la confección de 
las listas electorales más que en la propia elección. Las posibilidades de alcanzar esa reelección son realmente mínimas 
para aquellos diputados que no cuentan con el respaldo de la dirección del partido, que es la encargada de confeccionar 
las listas electorales. Será suficiente con que la dirección no sitúe a un diputado en las listas, o que lo relegue a un 
puesto muy bajo, para que se elimine la posibilidad de reelección del mismo. No obstante, sí se constata una 
vinculación entre diputados y distritos si atendemos al lugar de nacimiento de los diputados: según los cálculos de Jérez 
(1997) para la V Legislatura, dos de cada tres diputados eran nacidos en la misma circunscripción en la que obtuvieron 
el acta de diputado. Sin embargo, el marco institucional establece incentivos a comportamientos poco sensibles con los 
intereses del distrito propio. 
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Cuando los diputados intentan lograr acuerdos que favorezcan los intereses de su distrito, 

son conscientes de que sólo será posible con el respaldo de la mayoría de la cámara. Los acuerdos 

entre los diputados de una misma provincia o región no servirán de nada si no son respaldados por 

la dirección del grupo parlamentario mayoritario (necesitando el respaldo de otras fuerzas si la 

mayoría no es absoluta). De este modo, las negociaciones para apoyar determinados proyectos se 

van a realizar en el seno de ese grupo mayoritario, a través de un conjunto de relaciones en las que 

no prima la transacción entre iguales, si no que ciertos diputados de gran peso político, o con fuerte 

poder orgánico en el seno del partido correspondiente, tendrán una mayor capacidad de negociación 

y de establecer las prioridades del grupo político mayoritario. 

En todo caso, estas negociaciones también van a estar plagadas de problemas de no 

simultaneidad y de no contemporaneidad, residiendo en la dirección del grupo parlamentario la 

doble condición de parte contratante y la de autoridad de ejecución de acuerdos internos. De ahí que 

los compromisos por negociaciones internas sean de escasa credibilidad, porque la dirección puede 

observar ex-post que el acuerdo ex –ante ya no le beneficia. En definitiva, se trata de una relación 

de jerarquía en la que los diputados delegan la decisión de prioridades en la dirección de grupo, 

renunciando a transacciones de intercambio al margen de la dirección. Esta delegación y esta 

relación de jerarquía constituye “una vía de economización” de costes de transacción que evita 

tener que negociar y garantizar acuerdos entre los 176 diputados necesarios para configurar una 

mayoría en el pleno. 

De hecho, el sistema jerárquico y la disciplina interna de grupo imponen una rigidez que 

dificulta el diálogo y el acuerdo con otras fuerzas políticas, dificultándose un escenario adecuado 

para la realización de transacciones (Herrero y Rodríguez de Miñón, 1997). Los costes de 

transacción son tan elevados que impiden transacciones entre diputados individuales que permitan 

aprobar por mayoría “leyes ómnibus” que no cuenten con el respaldo de la dirección del grupo 

parlamentario. 
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En esta situación, el sistema de Comisiones Legislativas del Congreso de los Diputados se 

caracteriza por los siguientes rasgos: 

1- Las comisiones están formadas por un determinado número de puestos ocupados por 

diputados. A) Cada comisión tiene atribuida jurisdicción sobre ciertas materias políticas. B) 

La comisión no tiene competencias de iniciativa legislativa, pero le corresponde discutir y 

enmendar proyectos y proposiciones de ley conforme al proceso legislativo explicado en el 

apartado anterior. C) Las propuestas de la comisión sobre los proyectos o proposiciones que 

le llegan, deberán ser posteriormente discutidas y votadas por el pleno del Congreso, a no ser 

que se aplique el procedimiento especial de competencia legislativa plena de comisión, según 

el cual una vez que el proyecto es aprobado por la comisión se remite directamente al Senado. 

2- El sistema de reparto de los asientos que componen la comisión está caracterizado por dos 

principios: 1) El reparto de los asientos entre los distintos grupos parlamentarios mantiene la 

proporcionalidad de reparto de escaños del pleno. 2) Cada grupo tiene libre disposición de los 

asientos que le corresponden. Los grupos parlamentarios son los que mantienen ciertos 

derechos de propiedad sobre los asientos de las comisiones. A) Cada grupo asigna libremente 

a sus diputados a las distintas comisiones, pudiendo cambiarlos cuando estime oportuno (la 

dirección del grupo parlamentario lo decide36). B) Los grupos deciden cual de sus diputados 

ocupa el liderazgo del grupo en la comisión (portavoz), y el presidente de la comisión es 

decidido por los miembros de la misma37. C) Los grupos no pueden cambiar con otros grupos 

posiciones en las distintas comisiones. 

3- Cuando por renuncia, muerte o nueva convocatoria electoral, quedan vacantes asientos de una 

comisión, son los grupos parlamentarios los que eligen entre sus miembros quienes las 

                                                           
36 La constitución de la dirección de cada grupo parlamentario se enmarca en la autonomía de los grupos para dotarse de 
su organización interna y designar a sus dirigentes y responsables. Esto en la práctica se acaba plasmando en unos 
estatutos que pueden considerarse una prolongación política de la normativa interna de los partidos, y de hecho, en su 
relación con las cámaras, los grupos sólo están obligados a designar un portavoz (o varios, con posibles suplentes) 
(Guerrero, 2004).  
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ocupan. Cada grupo asignará a sus diputados a las distintas comisiones intentando maximizar 

su buen funcionamiento en el parlamento. La dirección de los grupos parlamentarios decide la 

afiliación de cada diputado a las distintas comisiones, pudiendo realizar los reajustes que 

considere necesarios en cualquier momento de la legislatura. De hecho, los cambios de 

afiliación son habituales, por ejemplo, cuando durante el transcurso de una legislatura se 

incorpora al Congreso un nuevo diputado como sustituto de alguno que causa baja, se 

reasignan las afiliaciones a las comisiones para ajustar la distribución al nuevo perfil. Incluso 

es posible que el grupo parlamentario sustituya a un miembro de la comisión por otro para un 

solo asunto, debate o sesión38. 

Los miembros de las comisiones votan de forma coherente a las decisiones de los grupos 

parlamentarios, siguiendo una rígida disciplina de voto, con un estrecho margen de 

discrecionalidad, que es directamente proporcional al peso en el grupo del diputado miembro de la 

comisión39 e inversamente proporcional al interés de la dirección del grupo en esa cuestión. 

Cuadro 7. La organización industrial del Congreso en España 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Partidos 
Políticos  Diputados 

Sistema 
político y 
electoral 

“Derechos políticos 
individuales 
débiles” 

Sistema de 
grupos 
parlamentarios 

Disciplina 
de partido 

Jerarquía Políticas 
Públicas

Grupo mayoritario
o coalición de 
grupos 

                                                                                                                                                                                                 
37 Artículo 41, Reglamento del Congreso. 
38 Artículo 40.2, Reglamento del Congreso. 
39 Por ejemplo, cuando el diputado es miembro de la ejecutiva o dirección del partido, o incluso secretario de esa área, 
se le concede un mayor margen de decisión. 
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 Como la representación de los grupos en las comisiones es proporcional a la representación 

en el Congreso, la mayoría de la cámara se repite en las comisiones, de forma que cuando existe 

mayoría absoluta en la cámara el partido mayoritario controla también todas y cada una de las 

comisiones40. 

De este modo, las comisiones no consiguen una “separación de propósito” del pleno 

parlamentario en el sentido de Cox y McCubbins (1999), es decir, las preferencias que tienen no 

son sino representación de las que tiene el arco parlamentario. En la medida en que las mismas 

preferencias controlan al pleno y a las comisiones, éstas no consiguen independizarse de la tutela 

del pleno, actuando los grupos como elementos de poder que imponen esas preferencias. De este 

modo, las comisiones del Congreso no consiguen su independencia como “nonmajoritarian 

institutions”, en el sentido de Majone (2001), independencia que sí consiguen otras agencias del 

sistema político como el Banco Central o la Comisión Europea. Esto denota la debilidad de las 

Comisiones en cuanto a profesionalidad, independencia, especialización y asignación de derechos 

de propiedad, consiguiendo en cambio cuotas mayores de representatividad democrática. A pesar 

del creciente número de sesiones de las Comisiones y de la creciente duración de las mismas 

(cuadro 8), la estructura organizativa del Congreso ha continuado debilitando su posible relevancia. 

 

Cuadro 8. Número y duración de las sesiones de las Comisiones. 

 II Legislatura III Legislatura IV Legislatura V Legislatura VI Legislatura VII Legislatura 

Nº Sesiones 564 645 866 874 1082 1123 

Duración en horas 2158 2322 2823 3097 3584 3760 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 Otras rasgos que caracterizan a las comisiones, y que reflejan la debilidad de las mismas 

como fruto del modelo de organización industrial del Congreso español, son la reducida plantilla 

                                                           
40 Esta representación proporcional implica que se entiende que no existe empate en las votaciones en Comisión si este 
puede dirimirse ponderando el número de votos de cada grupo en el pleno, siempre que en la Comisión hubiesen votado 
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que las atiende41, la falta de recursos y la escasa especialización de sus miembros. En lo que 

respecta a este último aspecto, conviene tener en cuenta que la media de comisiones permanentes a 

las que pertenece cada diputado ronda las dos, pero que en la medida en que algunos de esos 

diputados ocupan otros cargos políticos o carecen de adecuadas condiciones profesionales, son solo 

algunos congresistas los que llevan el peso de la actuación del grupo en la comisión42. 

 De este modo, las estructuras jerárquicas de los partidos políticos (presidente o secretario 

general- ejecutiva nacional- dirección del grupo parlamentario) consiguen monopolizar la vida 

parlamentaria a través de los grupos parlamentarios, llegando a verse afectado el proceso de 

institucionalización del parlamento por la consolidación del sistema de partidos43 (Morán, 1996). 

Los grupos parlamentarios se convierten en “subunidades de la organización de los partidos”, y de 

hecho la Ley de  Financiación de los Partidos Políticos incorpora las subvenciones estatales a los 

grupos como ingresos del partido. 

 

7- MODELO ESPAÑOL VERSUS ESTADOUNIDENSE: UN ANÁLISIS INSTITUCIONAL 

COMPARATIVO. 

  

Tras haber estudiado el modelo de organización industrial del Congreso español, en este 

apartado se procede a un ejercicio de análisis institucional comparativo con el modelo 

norteamericano (EEUU) a través de los siguientes nueve rasgos. 

 

 

                                                                                                                                                                                                 
en el mismo sentido los parlamentarios pertenecientes a un mismo grupo (Guerrero, 2004). 
41 Las comisiones recurren al asesoramiento técnico jurídico de los letrados del Congreso, pero no disponen de otros 
medios y recursos económicos propios. 
42 Ese cociente del número de asientos de comisiones entre el número de diputados se sitúa en un nivel similar al 2.21 
en que se sitúa para el caso argentino, constituyendo una de las claves del funcionamiento del congreso de ese país 
según el análisis de Jones et al. (2000). 
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Cuadro 9. La Organización Industrial del Congreso: España versus EEUU. 

Congreso español Congreso de EEUU 

Los diputados se deben a sus partidos 

Disciplina interna en los partidos 

El grupo mayoritario domina a las comisiones 

Los diputados no consiguen derechos propios 

Los grupos parlamentarios deciden 

Sistema jerárquico en torno al líder 

Renovación parlamentaria 

Parlamento de Grupos (y Partidos) 

Sesgo institucional: decisión, bienes públicos 

Los congresistas representan a sus distritos 

Los partidos no controlan a los congresistas 

Sistema de antigüedad en comisiones 

Los congresistas poseen derechos de propiedad 

Las comisiones son claves 

Transacciones legislativas gracias a comisiones 

Parlamentarios de larga duración 

Parlamento de Comisiones 

Sesgo institucional: compromiso, bienes regionales 

Fuente: Elaboración propia. 

 

A- Diputado de partido en España versus Congresista de circunscripción en EEUU. El sistema 

electoral español con listas cerradas y bloqueadas convierte a la dirección del partido 

político en el “principal” de la relación de agencia del diputado, y asumiendo que este busca 

la reelección, se verá incentivado a seguir las instrucciones de la dirección del partido 

político44. Los electores eligen entre partidos políticos, y estos deciden quienes forman parte 

de sus listas electorales. Por el contrario, en el caso norteamericano el sistema electoral 

convierte al candidato individual en el elemento clave para el elector, y los congresistas 

están incentivados a atender los intereses de sus electores de circunscripción electoral, pues 

son estos los que determinan las posibilidades de reelección. 

B- Disciplina de partido en España versus Congresistas no controlados por los partidos en 

EEUU. La búsqueda de la permanencia en el cargo por parte de los diputados posibilita que 

                                                                                                                                                                                                 
43 Piénsese por ejemplo que el desmoronamiento de la UCD fue un proceso relevante para la estructura de 
funcionamiento del Congreso. 
44 Por otra parte, el modelo español esconde un problema de acción colectiva que puede no incentivar a los diputados 
individuales a trabajar adecuadamente. El resultado electoral depende del partido y la tarea de cada diputado individual 
es difícilmente separable, de donde se podría argumentar un sesgo hacia la provisión sub-óptima de esfuerzo por parte 
de cada diputado. El capital electoral del partido es un recurso de propiedad común, y esto genera comportamientos de 
tipo “free-rider” (Ostrom, 1990). No obstante, corresponde a la jerarquía partidaria intentar atajar este tipo de 
comportamientos. 
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la dirección de los partidos políticos pueda imponer una disciplina de comportamiento entre 

sus diputados en España, mientras en EEUU los partidos no tienen ese mecanismo de 

control sobre sus miembros. 

C- El grupo parlamentario mayoritario domina las comisiones en España versus Sistema de 

antigüedad en Comisiones en EEUU. En el modelo español, el reparto de los asientos de las 

comisiones entre los grupos se realiza con un criterio de proporcionalidad respecto a la 

distribución de escaños en el pleno, de modo que la dirección del grupo mayoritario (o 

coalición de grupos que sostienen con acuerdos al ejecutivo) mantiene el control sobre el 

pleno en el que tiene la mayoría, sobre cada una de las comisiones (que representan a escala 

menor la distribución de fuerzas de la cámara) y sobre los diputados de su partido, que se 

someten a la disciplina de partido para mantenerse en la cámara45. Por el contrario, el 

sistema norteamericano establece un mecanismo de asignación a las comisiones que premia 

la pertenencia previa a la misma y la antigüedad, de forma que la composición de las 

comisiones no refleja necesariamente la mayoría política existente en la cámara. 

D- Diputados sin derechos políticos de propiedad en España versus Congresistas con derechos 

de propiedad en EEUU. El modelo de organización industrial del Congreso español no 

concede derechos de propiedad a los diputados sobre sus asientos en las comisiones: la 

dirección de cada grupo parlamentario decide a qué diputados asigna a cada comisión, 

pudiendo cambiarlos cuando desee. El sistema de antigüedad existente en la Cámara de 

Representantes de EEUU se convierte en un mecanismo que otorga un derecho de propiedad 

o permanencia sobre el asiento y posición de liderazgo en la comisión (sujetos a la 

reelección) a cada congresista, derecho individual sobre el cual el partido político no puede 

                                                           
45 Y esto a pesar de que cerca de la mitad de los ciudadanos son partidarios de que los diputados ejerzan su libertad de 
voto de acuerdo con su propio criterio (Guerrero, 2004). 
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interferir (y que es clave para la agenda política, la iniciativa legislativa y la salida del status 

quo). 

E- Relevancia de grupos parlamentarios en España versus peso de Comisiones en EEUU. La 

estructura organizativa del proceso parlamentario español deposita en las direcciones de los 

grupos parlamentarios el protagonismo de la cámara, concediendo al grupo mayoritario una 

posición privilegiada de control sobre el pleno y sobre cada una de las comisiones (que 

carecen de iniciativa legislativa). Mientras, la organización industrial del Congreso 

norteamericano concede protagonismo a unas comisiones con poder monopólico de 

propuesta al pleno, y cuya posición representa la voluntad de los miembros que las 

componen (que no coincide necesariamente con la voluntad de la mayoría de la cámara).  

La pertenencia a las comisiones es un activo devaluado en España, mientras en Estados 

Unidos constituye una posesión de gran interés. Esto es así porque las comisiones en España 

no consiguen establecer un sistema de derechos de propiedad como en Estados Unidos, por 

lo que no están en posición de coordinar los intercambios legislativos46. En EEUU cada 

congresista se especializa en una comisión, mientras en España los diputados son asignados 

a varias comisiones. En España la pertenencia a varias comisiones tiene pocos costes 

electorales para un diputado, y cuanto mayor sea el número de comisiones a las que 

pertenece, menor será su grado de especialización. 

F- Sistema de jerarquía en el Congreso en España versus Transacciones legislativas vía 

comisiones en EEUU. El modelo español de organización del Congreso refleja un sistema 

político con un fuerte poder concentrado en torno a la figura del presidente del gobierno, 

quién como líder del partido mayoritario controla a la mayoría parlamentaria: de este modo, 

las transacciones y acuerdos en el seno del legislativo se hacen a través de un sistema 

                                                           
46 El estudio del poder de las comisiones y la organización legislativa en el Congreso norteamericano desde diversos 
enfoques ha generado una extensa literatura que incluye los argumentos recogidos en Shepsle y Weingast (1987), 
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jerárquico. De este modo, en la medida en que el ejecutivo y la mayoría del legislativo 

representan las mismas preferencias políticas, el papel del Congreso se ve claramente 

aminorado. Por su parte, el modelo norteamericano establece un sistema de comisiones que 

permite las transacciones entre congresistas para configurar mayorías que permitan alterar el 

statu quo (el sistema de derechos de propiedad en las comisiones reduce los altos costes de 

transacción del intercambio legislativo), sin que exista una relación de subordinación 

respecto al presidente. 

G- Renovación Parlamentaria en España versus Parlamentarios de larga duración en EEUU. El 

modelo de organización industrial del Congreso español no convierte la antigüedad en la 

Cámara en un activo que otorgue derechos de permanencia ni liderazgo en las comisiones, y 

los parlamentarios individuales están supeditados a la dirección de su grupo, por lo que el 

sistema no incentiva la permanencia en el parlamento durante largos períodos, tal como se 

constata empíricamente en la sección siguiente (así, los diputados pueden valorar más el 

acceso a otros puestos políticos en el partido, en el gobierno o en otras administraciones)47. 

Además, las direcciones de los grupos han propiciado una alta renovación de cargos en las 

Comisiones y en las portavocías de los grupos en las comisiones. Así, tras cada proceso 

electoral la tasa de renovación de las Mesas de ciertas Comisiones como la de Economía, 

Exteriores, Defensa, Justicia e Interior, o Presupuestos ha superado los dos tercios, y en 

ocasiones la renovación ha llegado al 100% (Guerrero, 2004). El caso norteamericano es 

bien distinto, pues los congresistas obtienen posiciones de liderazgo por un mecanismo de 

antigüedad. Si a ello añadimos que en este caso los diputados tienen unos derechos de 

                                                                                                                                                                                                 
Krehbiel (1991), Cox y McCubbins (1993), Shepsle y Weingast (1995), Maltzman (1997), Polsby y Schickler (2001) y 
Beniers y Swank (2004). 
47 Junto a ello, el sistema concede el mecanismo de confeccionar las listas electorales a las direcciones de los partidos 
políticos, y estas pueden usar este mecanismo para excluir a aquellos diputados que pueden ser rivales internos de la 
dirección actual. De este modo, la dirección tiene incentivos también para propiciar la renovación parlamentaria, 
dificultando la permanencia de aquellos diputados a los que consideran un riesgo para la permanencia de la dirección al 
frente del partido. 
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propiedad individuales, se comprenden los incentivos de los congresistas a permanecer en la 

cámara, e incluso de los electores a respaldar a congresistas de larga carrera parlamentaria. 

La Cámara de Representantes en EEUU consiguió niveles superiores de institucionalización 

a medida que la pertenencia a la misma se hizo más atractiva y la renovación de diputados 

menos frecuente (Jones et al, 2000). Esta situación se derivó de la capacidad de los 

congresistas individuales de atribuirse ciertas competencias como si fuesen de propiedad 

propia, situación bien distinta a la española. 

H- Parlamento de partidos y grupos en España versus Parlamento de Comisiones en EEUU. 

Mientras la organización del Congreso de los diputados en España convierte a los grupos 

parlamentarios (integrados en una jerarquía partidaria) en elementos claves para la 

formación de las políticas públicas en el legislativo, el sistema norteamericano concede el 

protagonismo al sistema de comisiones. El modelo español no otorga “de facto” derechos de 

propiedad a los diputados individuales y concede amplia discrecionalidad a los grupos 

parlamentarios y sus direcciones para que determinen su estructura organizativa, tarea que 

cabe entender en el seno de la jerarquía partidaria, con el líder y la dirección del partido al 

frente. En concreto, en un sistema como el español, en el que el partido mayoritario controla 

al ejecutivo y al legislativo (especialmente cuando hay mayoría absoluta), la estructura 

institucional del Congreso concede al grupo parlamentario mayoritario todo el peso en el 

funcionamiento de la Cámara, dentro de los límites constitucionales y del Reglamento del 

Congreso. De este modo, la dirección de aquel grupo parlamentario controla a la mayoría de 

la cámara y decide como organizar el trabajo interno del grupo, distribuyendo funciones 

entre los distintos diputados. Esa dirección tiene por tanto la capacidad de establecer buena 

parte de la organización del trabajo en el Congreso, primando el trabajo en Comisiones o en 

pleno, dando poder de acción a los diputados o convirtiéndolos en meras correas de 

transmisión de decisiones superiores. De este modo, determina dónde se decide, quienes 
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tienen poderes y las funciones que de facto tiene cada órgano del Congreso. El grupo 

parlamentario se convierte en el elemento clave del Congreso español, y su estructura 

organizativa real dependerá de su relación con el ejecutivo y con el partido político 

correspondiente48. En el caso de mayoría absoluta, la dirección del grupo parlamentario que 

cuenta con esa mayoría decide en la práctica si las comisiones legislativas tienen un papel 

que ocupar o no. El hecho de que la mayoría pueda aplicar su dominio, sin ser frenada por 

mecanismos institucionales como el de las comisiones legislativas estadounidenses, supone 

que el papel de la comisiones legislativas españolas es poco relevante, pues no poseen 

derechos de propiedad sobre la agenda de decisión política. Los derechos de propiedad 

política recaen en el grupo parlamentario mayoritario, que no se enfrenta con posibles vetos 

ni en el pleno ni en las comisiones (al menos si no tiene problemas de cohesión interna). 

I- Capacidad de decisión y provisión de bienes públicos nacionales en España versus 

Capacidad de compromiso y provisión de bienes públicos y privados regionales en EEUU. 

Las instituciones políticas afectan a la organización industrial de los congresos, y 

constituyen un sesgo para el proceso de elección pública. En este sentido, se puede señalar a 

modo tentativo como los determinantes institucionales de los modelos español y 

norteamericano resuelven los “trade-off” de Cox y McCubbins (1999) de distinta forma, 

abriendo una agenda de trabajo comparativo sobre las instituciones y sus efectos en las 

políticas públicas cuyo desarrollo constituye un reto para la comunidad científica española y 

latinoamericana. En este sentido, en esta primera aproximación puede señalarse que el 

marco institucional y organizativo español tiende a favorecer la capacidad de libre decisión 

                                                           
48 De este modo, y tal como expone Guerrero (2004), las direcciones de los grupos parlamentarios, controladas a su vez 
por las de los partidos, fijan, en las reuniones previas a las sesiones del Pleno, de las Comisiones u otros órganos de las 
cámaras, las posiciones que deben sostenerse; indican a sus miembros el sentido de las votaciones en el momento de 
proceder a ellas; imponen la disciplina de voto sancionando su incumplimiento; y deciden con la dirección del partido 
sobre la continuidad y posición del parlamentario. El incumplimiento de la disciplina del voto puede sancionarse de 
distintas formas, desde el uso de multas o sanciones económicas hasta, en caso extremo, con la expulsión del partido 
político. 
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y dificulta el compromiso en sentido imperativo (toda mayoría parlamentaria puede cambiar 

el statu quo) (Shepsle, 1991), mientras los incentivos del modelo norteamericano tienden a 

favorecer la capacidad de compromiso del policy-making (la comisión parlamentaria tiene la 

iniciativa legislativa y por tanto la capacidad de bloquear las reformas legislativas). En 

España, el Congreso puede considerarse un “blunt veto player” respecto a la iniciativa del 

ejecutivo, mientras en Estados Unidos no sólo la Cámara de Representantes puede aplicar el 

veto, sino que la propia comisión correspondiente tiene la capacidad de mantener el statu 

quo cuando impide que ciertos proyectos lleguen a ser discutidos en la cámara gracias a su 

monopolio de propuesta en los temas de su jurisdicción. 

Asimismo, en relación al “trade-off public-private regardedness” se puede sostener que 

el modelo español incentiva la provisión de bienes públicos de interés nacional (la dirección 

del partido actúa en búsqueda del éxito electoral nacional), mientras el norteamericano la 

provisión de bienes públicos y privados regionales (aquellos que favorezcan la reelección 

del congresista en su circunscripción). Un aspecto relevante viene dado porque en trabajos 

como Weingast y Marshall (1988) o Jones et al (2000) se destaca la importancia de los 

diputados individuales responsables directamente ante su electorado a través de listas 

abiertas o no bloqueadas. Sin embargo, estos diputados de distrito no tienen por qué 

garantizar el interés y la efectividad sobre las grandes cuestiones de política nacional. En 

este sentido, Alston y Mueller (2001) defienden que un ejecutivo con poderes fuertes tendrá 

incentivos mayores que los diputados a prestar atención a cuestiones como el crecimiento 

económico, la distribución de la renta o la estabilización de precios, internalizando todo tipo 

de costes y beneficios de sus decisiones. Coherentemente con esta argumentación la 

experiencia española mantiene un ejecutivo fuerte que, a través de una jerarquía partidaria, 

resuelve los problemas de coordinación entre el ejecutivo y el legislativo, y aquellos que 

pudiesen surgir entre los diputados del grupo en el seno del parlamento. El posible descuido 
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de los intereses de circunscripción y regionales se ha compensado en el modelo español a 

través de un proceso de descentralización política que ha concedido competencias crecientes 

a las autonomías (Caballero, 2005a). 

   

8- LOS ÁTOMOS DE LA JERARQUÍA: EL PERFIL DE LOS DIPUTADOS EN ESPAÑA 

  

 El barómetro de opinión del Centro de Investigaciones Sociológicas de septiembre del 2003 

mostraba que el 76% de los españoles consideraban muy o bastante importante el Congreso de los 

Diputados para el funcionamiento del sistema político español (Guerrero, 2004). Las reglas 

políticas del sistema español y la organización industrial del Congreso establecen un sistema de 

incentivos del que se deriva una serie de sesgos e implicaciones sobre el perfil de los diputados 

españoles. Según nuestro análisis: 1) La figura del diputado se correspondería más con la de un 

“político de partido” que con la de un “representante de circunscripción”. 2) Se favorecería una alta 

tasa de renovación parlamentaria, pues la permanencia no constituye un activo de posición ni 

liderazgo institucionalizado por un sistema de comisiones al estilo EEUU. 3) La tasa de mortalidad 

de los diputados españoles dificultaría la formación de una masa de legisladores especializados y 

profesionales. 4) Se podría configurar la hipótesis de “políticos profesionales, legisladores 

amateurs” para el caso español, en el sentido de Jones et al (2000). Por todo ello resulta relevante 

someter a análisis el perfil de los diputados en España para comprender el funcionamiento de los 

mercados legislativos del país, y para testar las implicaciones que del modelo de organización 

industrial del Congreso español cabe derivar. Esta sección constituye una aproximación a estos 

objetivos. 

 Hay tres conceptos de fundamental importancia a la hora de entender a los parlamentarios en 

una democracia: las funciones individuales de los diputados en el Congreso, la lealtad de los 
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diputados hacia el partido y la eficacia de los diputados49. Lo cierto es que los diputados españoles 

muestran un alto grado de satisfacción con el desarrollo de sus funciones, y cerca del 80% declara 

estarlo (Guerrero, 2004). 

 El significado individual de los diputados en el proceso democrático español es determinado 

tanto por factores estructurales, políticos y por la función de los partidos, como por la idea que los 

diputados tienen de sus áreas. El peso de los partidos políticos es muy elevado en el sistema 

español, y el sistema de partidos limita el grado de acción individual de los diputados en el 

parlamento, constituyéndose un “parlamento reactivo” en el sentido de Mezey (1979)50. 

 El deseo de hacer de la política una profesión no figura explícitamente entre las 

motivaciones que los diputados declaran como causas de su dedicación a la actividad política, pero 

a medida que los diputados avanzan en la carrera política hacen de ella una profesión, aun cuando 

tenga un carácter temporal (Uriarte, 2000). Esto hay que entenderlo en un contexto de 

profesionalización de la política, tanto en un sentido de especialización y complejidad, como de 

dedicación laboral a tiempo completo por parte de quienes la ejercitan51. Asimismo, las 

declaraciones de los diputados carecen de credibilidad si asumimos que se comportan como agentes 

maximizadores, posiblemente de permanencia en el cargo, tal como sostuvo la teoría de la elección 

pública, y esto puede explicar conductas oportunistas, propias del homo-economicus, en los 

procesos políticos. 

 Los diputados españoles acceden al Congreso de los Diputados con un alto rodaje político, 

habiéndose dedicado ya previamente a la política como actividad principal. De hecho, un 80% de 

los diputados electos en 1996 ya se dedicaban a la política antes de entrar a formar parte del 

parlamento (Uriarte, 1996). De entre los que se dedicaban ya a la política como profesión, el 25% lo 

                                                           
49 En el análisis de Maurer (2000), se constata que la idea que tienen los diputados españoles sobre su actividad es 
reflejo de una institución legislativa democrática que funciona correctamente. 
50 Esto implica que los diputados se amoldan a las directrices del partido en vez de a las peticiones del electorado. 
51 El debate sobre la “profesionalización” de la política se remonta a textos como Ostrogorski (1902) y Michels (1911), 
y se ha mantenido constante hasta la actualidad, con ejemplos recientes como Kousser (2005). 
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hacía desde antes de 1982 y  otro 25% empezó a hacerlo entre 1982 y 1985, tal como muestra el 

cuadro 10. 

 

Cuadro 10. Momento de incorporación a la política como actividad principal de los diputados 
españoles electos en 1996. 
Antes de 1977 6% 
1977-1978 9% 
1979-1981 11% 
1982-1985 24% 
1986-1988 10% 
1989-1992 20% 
1993-1995 21% 
Fuente: Uriarte (2000).  

  

 En todo caso, debe destacarse que los diputados que acceden al Congreso mantienen un 

largo período de afiliación previa a la organización política por la que son elegidos. Los porcentajes 

del cuadro 11 muestran la larga trayectoria política de los diputados españoles. 

 

Cuadro 11. Tiempo de afiliación al partido de los diputados electos. 

Más de 20 años 28% 
De 10 a 20 años 42% 
De 5 a 10 años 16% 
De 2 a 5 años 9% 
Menos de 2 años 2% 
NC/No afiliados 3% 
Fuente: Uriarte (2000). Cálculos para los diputados de la VI Legislatura. 

 

 Sin embargo, la tasa de no reelección en el Parlamento español ha sido bastante importante 

en la reciente experiencia democrática. El cuadro 12 recoge la “tasa de mortalidad de los 

diputados”, es decir, el porcentaje de ellos que dejan de serlo en la legislatura siguiente a su 

elección. Con la excepción de las elecciones de 1986, puede sostenerse que se trata de una tasa de 

renovación muy alta en términos comparativos (Botella, 1997). De hecho, sólo un diputado 

permanece ininterrumpidamente en el Congreso desde las primeras elecciones. Esto es 
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especialmente llamativo si tenemos en cuenta que la inmensa mayoría de la Cámara manifiesta su 

voluntad de continuar en ella. Según los cálculos de Uriarte (2000), así lo manifestaban un 85% de 

los diputados de la VI Legislatura. 

 

Cuadro 12. “Tasa de mortalidad de los diputados españoles” 

1979 1982 1986 1989 1993 1996 2000 2004 

47.2% 63.6% 19.1% 48.9% 35.5% 46.7% 56% 54.8% 

Fuente: Guerrero (2004) 

 
 

 Este alto nivel de renovación parlamentaria se manifiesta también si estudiamos el número 

de legislaturas de permanencia de los diputados en democracia. El cuadro 13 recoge esta 

información para los diputados que lo fueron en el período comprendido entre 1977 y 1993 

(incluidas ambas elecciones). La evolución no ha variado mucho hasta la octava legislatura, y de 

hecho la mayoría de los que han sido diputados en la etapa democrática española lo han sido 

durante una única legislatura (Guerrero, 2004). De este modo, se confirma la limitada experiencia 

en la vida parlamentaria de buena parte de los diputados españoles52 (Morán, 1994). 

 

Cuadro 13. Vida Parlamentaria de los Diputados. 

Número de Legislaturas de Permanencia Porcentaje de Diputados 
1 52.1% 
2 25.6% 
3 11% 
4 6.6% 
5 2.2% 
6 1.9% 
Fuente: Morán (1996). Se contabiliza el período pre-constituyente como una legislatura. 

 

                                                           
52 Téngase en cuenta que el número medio de legislaturas en que un diputado sirve en Estados Unidos es de en torno a 
cinco, según Jones et al (2000).  
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 Esta tendencia hacia carreras legislativas cortas debe entenderse en el contexto de un marco 

institucional en el que no resulta relevante mantener acuerdos de larga duración entre diputados, 

pues es la dirección del grupo parlamentario la que mantiene la constancia y alarga el horizonte 

temporal de la actividad parlamentaria. Es la dirección del grupo parlamentario la que se 

profesionaliza en las tareas legislativas, y observa como una alta rotación de diputados impide a los 

diputados de a pie especializarse hasta niveles que les permitan rivalizar con la dirección del grupo 

parlamentario. 

 Un doble componente caracteriza a los diputados españoles: por un lado, una larga 

trayectoria de actividad política (reflejada en sus largas vidas como militantes de partido e incluso 

por su larga dedicación a la política como actividad principal), y por otra, una alta tasa de 

renovación de diputados en España (de modo que una amplia masa de diputados tienen un paso 

“cuasi-ocasional” por el Congreso). En este sentido, los diputados españoles podrían ser 

caracterizados como “políticos profesionales, legisladores amateurs (Jones et al, 2000), aunque en 

todo caso con rasgos menos extremos que para el caso que ese trabajo analiza. De hecho, en el caso 

español existe una minoría parlamentaria que se profesionaliza en el parlamento, dirigiendo su 

respectivo grupo parlamentario y ejercitando la tarea legislativa. 

 A favor de la tesis de los “legisladores amateurs”, debe señalarse que el papel de los 

diputados españoles no ha conseguido todavía un alto grado de institucionalización, a pesar de los 

avances realizados en los últimos años. De este modo, la escasez de recursos y medios caracteriza al 

diputado como institución. De hecho, han carecido de respaldo administrativo y profesional (en 

diversas ocasiones teniendo que pagar de su propio salario a un asistente administrativo), no 

disponen de sedes estatales en los distritos a los que representan, y hasta mediados de los noventa 

carecieron de oficina personal en Madrid.  

 En este escenario, resulta especialmente relevante conocer la formación y profesión de 

origen de los diputados españoles, pues estas van a constituir un input para el proceso 
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parlamentario. Según los cálculos de Jerez (1997) para la V Legislatura y de Uriarte (2000) para la 

VI Legislatura, se constata que en torno al 75% de los diputados tienen titulación universitaria. En 

cuanto a las profesiones de origen, podemos apuntar como para la VI Legislatura el 21 % de los 

diputados eran funcionarios, el 16% profesores de universidad, el 15% abogados, el 10% profesores 

de secundaria y el 8% técnicos medios (Uriarte, 2000). El fuerte peso del funcionariado entre los 

diputados se mantiene a lo largo de las distintas legislaturas, pudiéndose hablar de una 

“tecnificación de la élite política bajo la forma de funcionarización”53 (Jerez, 1997). 

 Según el estudio de Maurer (2000), los diputados españoles consideran que sus funciones en 

el Congreso son las de hacer leyes, controlar al ejecutivo y representar al ciudadano. Siguiendo ese 

trabajo, los diputados se manifiestan más leales a los electores (36.6%) que al partido (26.6%), 

aunque un 36.6% de los entrevistados manifiesta que considera imposible distinguir entre la lealtad 

al partido y al elector (lo que implica que estos diputados asumen que los partidos representan 

fielmente los ideales de los ciudadanos). Asimismo, se constata que son los líderes de los partidos 

los que más claramente se decantan por esta última opción, mientras que los diputados de a pie son 

los que se manifiestan más leales al electorado54.  

 A la hora de analizar la importancia de la actuación de los diputados, resulta relevante en 

qué medida los diputados pueden influir en el orden de prioridades del Congreso y en las leyes más 

relevantes. En la experiencia española, los diputados se sienten más eficaces durante aquellas 

legislaturas en las que no hay mayorías absolutas, por lo que el Congreso consigue mayor influencia 

(I, V, VI y VIII Legislaturas). En estos períodos los diputados perciben que es posible influir sobre 

el orden de prioridades y afectar sustancialmente la legislación (Maurer, 2000). Asimismo, en el 

desarrollo de sus funciones están más satisfechos los diputados de la oposición, menos 

subordinados al extremo protagonismo del gobierno (Guerrero, 2004). 

                                                           
53 Los “burócratas” están presentes en todos los grupos parlamentarios. 
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9- CONCLUSIONES 

 Los fundamentos institucionales de la economía española incorporan las reglas del juego 

político. Estas reglas determinan los incentivos de los actores políticos y generan una gobernanza 

del “policy-making” más próxima a la jerarquía que al mercado. Este artículo ha abierto la “caja 

negra” del Congreso de los Diputados español, de acuerdo a los desarrollos teóricos de la Nueva 

Economía Institucional, recogiendo la tradición encabezada por Weingast y Marshall (1988). 

 Nuestro análisis sobre derechos de propiedad, transacciones y jerarquías en la gobernanza 

del Congreso de los Diputados español ha concluido el reducido papel que su estructura de 

organización industrial permite desarrollar a los diputados individuales y a las comisiones 

parlamentarias. Esta estructura se diferencia considerablemente de la organización y 

funcionamiento de la Cámara de Representantes de Estados Unidos. El parlamento español se 

compone más bien de fracciones o grupos debidamente organizados que de diputados entendidos 

como agentes políticos individuales. Son los “diputados líder” quienes, al dirigir los grupos 

parlamentarios, concentran el poder. Las transacciones se llevan a cabo a través de delegaciones en 

la estructura jerárquica del grupo parlamentario.  

 El sistema político español puede ser caracterizado como un Estado de Partidos en el que las 

élites políticas controlan los partidos políticos jerarquizados. El gran peso de los partidos en la vida 

pública se acaba prolongando hacia la configuración parlamentaria, de lo cual da buena muestra el 

hecho de que los grupos parlamentarios, a quienes nuestro análisis concede el protagonismo de la 

vida parlamentaria, se acaben convirtiendo en “subunidades de la organización de los partidos”. De 

este modo, el partido político penetra en la organización del Congreso a través de una estructura 

jerárquica sobre el grupo parlamentario. El parlamento se acaba convirtiendo en un Parlamento de 

Grupos. 

                                                                                                                                                                                                 
54 Esta declaración de los parlamentarios parece no coincidir con la opinión manifestada por los ciudadanos; en 1998 un 
63% de los españoles se mostraba muy o bastante de acuerdo con la idea de que los intereses que persiguen los partidos 
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 El marco institucional del Congreso incentiva una disciplina de partido que minimiza la 

independencia de los diputados y otorga la capacidad de decisión en las elecciones colectivas a los 

dirigentes del grupo parlamentario. En este sentido, Herrero y Rodríguez de Miñón (1997), llega a 

sostener que en España se ha configurado un Estado de Partidos que anula la independencia del 

diputado y que acaba anulando también la del grupo parlamentario y la del propio parlamento. Las 

fórmulas jerárquicas son la respuesta al “second order economizing” de Williamson (2000), como 

fórmula de realizar transacciones dadas las reglas políticas del sistema español. A pesar de su 

escasa atención constitucional, los grupos parlamentarios son organizaciones que protagonizan la 

vida legislativa española, y que surgen como resultado de la actividad economizadora dentro de un 

marco institucional dado. 

 La gobernanza del Congreso de los Diputados (caracterizada por un sistema de comisiones 

que no otorga derechos de propiedad al estilo norteamericano, y por la concentración de poder en 

los dirigentes de los grupos parlamentarios) responde al esquema organizativo implantado para la 

formación de las políticas públicas en el Estado español. Este esquema incluye la ausencia de 

actores de veto, la tendencia a la jerarquía en la relación política y la prioridad otorgada en el diseño 

organizativo a intereses públicos generales frente a los de distrito. Todo ello afecta a la elaboración 

de las políticas públicas. 

 En definitiva, este trabajo ha aplicado un enfoque teórico de economía política al estudio de 

una cámara parlamentaria relativamente nueva. De este modo se extienden los análisis propios de la 

economía de las instituciones hacia una realidad nacional que configura un escenario parlamentario 

bien distinto al norteamericano, y el modelo español se convierte en otro caso paradigmático de 

referencia junto al estadounidense sobre mercados legislativos. Este artículo ha estudiado y 

presentado las características del modelo español, y abre una línea de investigación que requiere de 

esfuerzos futuros para conseguir nuevos desarrollos. 

                                                                                                                                                                                                 
tienen poco que ver con los intereses de la sociedad (CIS, Estudio Núm. 2309, diciembre de 1998). 
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